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REGLAMENTO DE ALUMNOS
El presente reglamento es uno de los de  mayor  trascendencia para la vida de la  Universidad. Su importancia radica en que  son precisamente  los alumnos  confiados a nuestro cuidado, el objeto fundamental  de nuestra Institución y presentan  nuestra razón  de ser, siendo ellos a quienes tenemos la obligación  de educar y formar integralmente, para prepararlos personal y profesionalmente con la más alta capacidad académica, encontrando su trascendencia en grandes valores derivados  del Evangelio, buscando constantemente su plena realización y servicio a los demás.
Como formar integralmente implica impulsar el desarrollo  de valores humanos, cristianos y profesionales de los alumnos, es necesario llevar a cabo actividades institucionales que propicien  la  vivencia  de estos valores en un marco de calidad.
Si bien es cierto que en nuestra Institución existe orden, disciplina y respeto por parte de los alumnos, aunado al trabajo intelectual  y al deseo permanente por alcanzar la formación del ser humano  en valores del espíritu, debemos, a través del derecho, conciliar las relaciones humanas, para que así, por medio de normas sólidas y congruentes  con el Ideario Institucional, logremos alcanzar armonía en la interacción de nuestra comunidad.
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.
Se consideran alumnos de la Universidad Motolinía del Pedregal quienes, después de haber sido admitidos por las autoridades  competentes de la Institución, se encuentren  debidamente inscritos. La inscripción implica  el ingreso a la comunidad de la Universidad y, como consecuencia, la obligación de sujetarse a las normas jurídicas que integran su propio régimen legal.

Artículo 2.
Los alumnos de la Universidad Motolinía del Pedregal estarán sujetos  al cumplimiento  de los requisitos  establecidos en el presente Reglamento.

Artículo 3.
Los alumnos de la Universidad Motolinía del Pedregal tendrán las categorías siguientes:

I. Alumnos de primer ingreso.-  Se entiende por alumno de  primer ingreso, la persona  que habiendo satisfecho debidamente los requisitos  exigidos por las autoridades competentes para ser admitido en la Universidad, se inscribe por primera ocasión  a los niveles educativos que imparte la institución;

II. Alumnos reinscritos.- Se entiende por alumno reinscrito, el estudiante que habiendo cumplido con los requisitos académicos, de formación y administrativos de ciclo escolar, se inscribe  al ciclo escolar siguiente, de conformidad con el plan de estudios respectivo;

III. Alumno de reingreso.- Se entiende por alumno de reingreso, la persona que habiendo interrumpido sus estudios en la Institución y sin existir impedimento legal, se inscribe nuevamente en algunos de los niveles educativos que imparte la Universidad. 

Artículo 4.
Forman parte de la comunidad  estudiantil  de la Universidad, además de los alumnos  a que se refiere el artículo anterior, los pasantes de las Licenciaturas y Posgrados, los alumnos de  diplomados  y cursos que se imparten en la Universidad.

Artículo 5.
 Se entiende por pasante de licenciatura, y posgrado la persona que habiendo satisfecho los requisitos establecidos  en el plan de estudios cursado, sólo le falta cumplir con el requisito de titulación respectivo.

Artículo 6.
Los alumnos de la universidad deberán cursar y acreditar las materias  en los plazos  y términos  señalados  en el Reglamento de la Escuela, Posgrado, Diplomados o Cursos y en el plan de estudios  correspondiente.

CAPÍTULO II

DE LA INSCRIPCIÓN, REVALIDACIÓN Y PERMANENCIA

Artículo 7.
Para ingresar a la Universidad será necesario, satisfacer los requisitos  establecidos en los ordenamientos legales  aplicables en la materia.

Artículo 8.
 Para ingresar a la Universidad Motolinía del Pedregal será indispensable  que el alumno:

I. Haya concluido  totalmente el ciclo  educativo  inmediato  anterior;

II. Solicite  su inscripción;

III. Apruebe el curso de selección;

IV. Acepte las disposiciones del presente Reglamento y,

V. Entregue la documentación solicitada según Reglamento de Admisiones. 

Artículo 9.
La inscripción de los alumnos será válida  para el semestre  escolar  en el que deban cursar  la mayoría de las materias  a las que tengan  derecho,  de acuerdo  con la normatividad de cada programa y el plan de estudios respectivo.

Artículo 10.
Los alumnos provenientes de otras  instituciones, que deseen inscribirse en la Universidad Motolinía del Pedregal, deberán  satisfacer  el procedimiento de revalidación de estudios en la Dirección Administrativa, de conformidad  con los criterios, trámites, instructivos y ordenamientos jurídicos  aplicables en la materia.

Artículo 11. 
La Dirección Administrativa, de acuerdo con el Consejo de Administración fijará  el monto de las cuotas  procedentes  que deberá  cubrir  el aspirante, por los diversos trámites y por concepto de examen de admisión.

Artículo 12.
Una vez  inscrito, recibirá  un registro  de las asignaturas  que cursará  en los grupos correspondientes. 

Artículo 13.
Para  efectos de identificación deberá obtener  su credencial, conforme  al procedimiento establecido.

Artículo 14.
Al concluir  cada ciclo  de estudios, el alumno deberá de recabar en la Dirección Administrativa, una orden de reinscripción, en la que constará  que cumplió los requisitos  académicos, administrativos, disciplinarios y financieros. Con esta orden quedará inscrito el alumno  una vez cubiertos los requisitos financieros  y administrativos.

Artículo 15. Para reinscribirse al siguiente ciclo, como alumno regular, deberá haber acreditado las asignaturas  cursadas  en el ciclo inmediato anterior.

Artículo 16.
Cuando un alumno adeude alguna asignatura  del semestre previo al que esté por cursar, no podrá inscribirse  en las asignaturas  que estén seriadas  con aquella  que adeude.

Artículo 17.
Se aceptará  la reinscripción de los alumnos irregulares que adeuden  hasta tres  asignaturas  de los ciclos inmediatos anteriores. En este caso, deberán de ingresar  a un programa  de regularización  a fin  de acreditarlas  hasta alcanzar  la categoría  de alumnos  regulares y poder  continuar con sus estudios.

Artículo 18.
Podrán, ingresar al programa de regularización aquellos alumnos que:

I. No hayan reprobado por más de 3 ocasiones la misma materia y, 

II. No hayan presentado más de 2 exámenes extraordinarios de la misma materia. 

Artículo 19.
Los alumnos que hayan interrumpido sus estudios podrán reinscribirse  siempre y cuando la duración máxima de los estudios  de un alumno que cursa una carrera sea:

I. Para nivel de licenciatura, de .5 veces la duración promedio del plan de estudios. 

II. Para  el nivel de posgrado de una vez la duración promedio  del plan de estudios, a partir de la primera inscripción.

Artículo 20.
Cuando  un alumno ha interrumpido sus estudios, si al solicitar su reinscripción  el plan de estudios vigente  fuera diferente al cursado originalmente, se someterá  a los procedimientos de equivalencia  que establezca la autoridad educativa.

Artículo 21.
Los trámites señalados en el presente Reglamento deberán  ser realizados  por el propio  interesado, o por sus padres  tutores o apoderados,  en aquello que proceda. Se entenderá que el interesado  o su representante renuncian  al trámite que realiza  y a sus efectos  cuando no lo  completen totalmente  en los plazos específicos para el mismo.

Artículo 22.
La  Dirección Administrativa, de acuerdo con el Consejo de Administración fijará el monto  de las cuotas  que el alumno deberá  cubrir  por los diversos trámites  y servicios universitarios  derivados de este Reglamento, tales como inscripción, reinscripción, colegiaturas , prácticas , programas  de regularización  y asignaturas  aisladas, entre otros. Las fechas  en que  se deben de cubrir las cuotas  correspondientes serán dadas  a conocer en el instructivo de pagos.

CAPÍTULO III

DE LOS DERECHOS

Artículo 23.
Los alumnos de la Universidad Motolinía del Pedregal tendrán, de conformidad  con las normas jurídicas aplicables en la materia, los derechos siguientes:

I. Recibir de la Universidad una educación integral de calidad;

II. Usar debidamente la aulas, material didáctico, laboratorios, talleres, biblioteca, auditorios, instalaciones  deportivas y los demás  servicios  educativos que proporcione la Universidad, necesarios para el cumplimiento de sus finalidades;

III. Presentar  exámenes  parciales, ordinarios,  extraordinarios y de titulación, de conformidad con las condiciones, requisitos y procedimientos  establecidos  para cada caso;

IV. Solicitar la revisión de exámenes;

V. Conocer el plan de estudios, los programas de las asignaturas, la planta de profesores,  el calendario escolar y el horario del grupo, del nivel  educativo en el que se encuentren inscritos;

VI. Recibir conocimientos académicos de calidad de acuerdo con lo establecido en los planes de estudio; 

VII. Solicitar beca a la Universidad de conformidad con los programas, requisitos, formas, procedimientos y límites establecidos; 

VIII. Recibir de los miembros  de la comunidad universitaria el respeto debido a su persona, propiedades, posesiones  y derechos;

IX. Elegir en forma ordenada, libre y democrática a sus representantes;

X. Ser electo como representante  de los grupos de la Universidad según la normatividad del  Consejo de Alumnos;

XI. Reunirse, asociarse, manifestar en forma libre  y ordenada  la expresión  de sus ideas,  sin más  limitaciones  que el respeto debido  a los integrantes  de la comunidad universitaria al patrimonio, principios y fines de la Universidad;

XII. Ingresar y tomar  parte en los eventos  que tengan  por objeto  rescatar, conservar, promover, desarrollar y difundir la cultura, tradiciones y aspectos técnicos  de su carrera;

XIII. Recibir la formación ética, moral, de compromiso y de acción  en beneficio de la sociedad;
XIV. Participar en los programas  de Servicios Estudiantiles de la Universidad respetando la normatividad de cada uno;

XV. Recibir dentro de la Universidad, los servicios  de vigilancia  y seguridad;

XVI. Obtener  y conocer los Reglamentos e instructivos  que  norman la vida de la Universidad, así como la  información y fines de la Institución  establecidos  en el Ideario;

XVII. Recibir las constancias certificados de estudios, títulos, diplomas o grados   a que se hagan  acreedores;

XVIII. Recibir  los estímulos académicos  que se establezcan   a los que  se hagan  merecedores;

XIX. Acudir  a las autoridades  correspondientes en defensa  de sus derechos  universitarios y,

XX. Los demás que establezcan los ordenamientos jurídicos  de la Universidad.

CAPÍTULO IV

DE LAS OBLIGACIONES

Artículo 24.
Los alumnos  de Universidad Motolinía del Pedregal tendrán las obligaciones  siguientes:

I. Cumplir  con las disposiciones  del presente  Reglamento  y las normas  complementarias, comprometiéndose  a ello  sin pretender  ninguna excepción  mediante protesta escrita al inscribirse;

II. Conocer y practicar los principios   y fines  de la Universidad establecidos en el Ideario;

III. Terminar  sus estudios en los términos  y plazo  señalados  en el Reglamento  de su Escuela o Facultad, así como en el plan  de estudios correspondiente;

IV. Observar buena conducta como  universitarios miembros  de la sociedad y parte de la comunidad;

V. Asistir  a la institución  decorosamente  vestidos, sin ropas, peinados  o adornos  estrafalarios, ajenos  al  contexto  cultural de la Universidad; 

VI. Abstenerse de fumar en los espacios cerrados y pasillos;  

VII. Asistir  puntualmente  a sus clases  y cumplir con sus compromisos académicos  y de formación, derivados del proceso de enseñanza aprendizaje del curso respectivo;

VIII. Realizar oportunamente los trámites  generales, en los términos  y plazos establecidos  por las autoridades  competentes;

IX. Prestar el servicio social, de conformidad  con los ordenamientos  jurídicos  aplicables  en la materia;

X. Colaborar  con las autoridades  de la Universidad en el buen uso, conservación  y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles de la Institución;

XI. Cubrir  los pagos  correspondientes en los términos y plazos  establecidos  por las autoridades competentes,  a efecto de tener derecho  a  los servicios  que presta la Universidad;

XII. Portar su credencial  y presentarla, debidamente  actualizada, a cualquier   autoridad de la universidad que lo solicite;

XIII. Cubrir cuando menos el 80% de asistencias en programas presenciales y, 

XIV. La demás que establezcan los ordenamientos jurídicos de la Universidad.

Artículo 25.
Los alumnos  no podrán  usar públicamente  el nombre, las siglas, el escudo, el lema  y logotipo  oficiales de la Universidad Motolinía del Pedregal, en acciones  personales o de grupo. Tampoco podrán ostentarse como representantes de la Institución, verbalmente o por escrito, ni promover eventos  de cualquier índole, salvo que  para ello exista autorización  por escrito.

Artículo 26.
Los alumnos  que hayan concluido sus estudios y no se inscriban al nivel educativo siguiente, adquirirán la calidad de ex-alumnos, lo cual  les permitirá seguir  vinculados  a la Universidad en  términos  del presente Reglamento. Para el fin  anterior, los egresados podrán asociarse en la  Organización  de ex alumnos de la Universidad Motolinía del Pedregal. 

CAPÍTULO V

DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 27.
Los alumnos serán responsables  por la realización de actos u omisiones que sancionen los ordenamientos jurídicos de la Universidad.

Artículo 28.
Son causas de responsabilidad:

I. Ingresar  a las instalaciones de la Universidad en estado de ebriedad o bajo el efecto de alguna droga, tóxico o fármaco de uso médico; 

II. Introducir o consumir en la Universidad bebidas embriagantes, drogas u otra  sustancia tóxica para la salud,  así como la  portación o utilización de armas de cualquier clase dentro de las instalaciones;

III. Impedir el acceso  a la Institución, aulas, bibliotecas, talleres, laboratorios, auditorios, instalaciones deportivas, o realizar  cualquier  otro  acto que tienda  a limitar el libre ejercicio de las funciones de la Universidad;

IV. Destruir en forma intencional o imprudencial, total  o parcialmente, los bienes  muebles  e inmuebles del patrimonio  de la Universidad;

V. Usar  la violencia física, o moral  o verbal en  perjuicio  de los integrantes de la comunidad universitaria  o de persona extraña  a la Institución  que se encuentre dentro de la misma;

VI. Falsificar  o alterar sellos y documentos oficiales  de la Universidad;

VII. Usar dolosamente o sin  autorización  de las autoridades competentes de la Universidad, el escudo, logotipo, papelería o documentación de la Institución; 

VIII. Falsificar o alterar trabajos y exámenes para acreditar conocimientos; 

IX. Interrumpir las actividades académicas, administrativas y oficiales; 

X. Suplantar  o permitir  ser  suplantado en actividades académicas;

XI. Apoderarse o destruir  con dolo, bienes que sean  propiedad o que  estén  en  posesión  de algún integrante de la comunidad universitaria;

XII. Consumir alimentos en las aulas;  

XIII. Utilizar  aparatos de sonido, con excepción de aquellos  que se  dediquen a fines  didácticos;

XIV. Alterar  el orden  y la disciplina de la Institución  mediante la provocación  o realización  de cualquier acto;

XV. Realizar cualquier otro acto, dentro o fuera de la Universidad, que tenga como consecuencia lesionar el prestigio de la Institución  y de los integrantes  de la comunidad;

XVI. Faltar al respeto a algún miembro de la Comunidad Universitaria;
XVII. Mantener el buen nombre y prestigio de la Institución cuando la presente en actividades, concursos, e intercambios de índole nacional e internacional o, 

XVIII.  Desacatar cualquier disposición del presente Reglamento y/o de las normas complementarias.

Artículo 29.
Se entiende  por incumplimiento a las obligaciones financiero – administrativas adeudar hasta tres pagos consecutivos.
CAPÍTULO VI

DE LAS SANCIONES

Artículo 30.
Los alumnos  que incurran en alguna o algunas de las responsabilidades  a que se refiere  el capítulo anterior, se harán acreedores a la aplicación de las sanciones siguientes:

I. Amonestación;

II. Suspensión temporal o, 

III. Suspensión definitiva.

 Artículo 31.
Se impondrá desde amonestación hasta  suspensión  por dos semestres  o su equivalente, además del pago  de  daños y perjuicios, al alumno que destruya de manera intencional o imprudencial, total o parcialmente,  los bienes  patrimonio  de la Universidad y/o de algún miembro de la Comunidad Universitaria.

Artículo 32.
En caso de que  los alumnos a que hacen referencia los artículos 30 y 31 del presente Reglamento, se negasen a pagar  los daños  y perjuicios ocasionados, la Universidad se reserva  el derecho de hacer  efectivo su pago  por los medios  legales que estime  convenientes, independientemente de la sanción que proceda.

Artículo 33.
Se hará acreedor a la suspensión definitiva, el alumno que:

I. Sea descubierto robando o se le compruebe haberlo hecho;

II. Entregue documentación falsa;

III. Cometa una falta de respeto grave a cualquier miembro de la Comunidad Universitaria y que sea totalmente comprobado o, 

IV. Reincida en el incumplimiento de obligaciones financieras – administrativas. 

Artículo 34.
En los casos  de reincidencia en los  hechos a que se refieren los artículos 28 y 32 del presente  reglamento, el alumno será  sancionado  con la suspensión  definitiva de la Universidad.

Artículo 35.
En las causas de responsabilidad a que se refiere  el artículo 28 del presente ordenamiento, la Universidad se reserva el derecho  de acudir  ante las instancias penales correspondientes.

Artículo 36.
Cualquier  autoridad universitaria tiene  competencia para amonestar a los alumnos por justa causa.

Artículo 37.
Las autoridades universitarias competentes  para ejecutar la suspensión temporal  o definitiva de  los alumnos  de la Universidad, serán el Consejo Académico -  Administrativo o el Tribunal Universitario.  
CAPÍTULO VII

DE LOS RECURSOS

Artículo 38.
Los alumnos a quienes se apliquen las sanciones  de suspensión  temporal o definitiva  de la Universidad, a que se refiere el capítulo VI del presente  Reglamento, tendrán derecho  a imponer el recurso de revisión  ante el Tribunal Universitario.

CAPÍTULO VIII

DE LOS RECONOCIMIENTOS

Artículo 39.
La Universidad Motolinía del Pedregal, de conformidad con sus propios ordenamientos  jurídicos, está facultada para otorgar a sus alumnos  los reconocimientos  y distinciones  siguientes: 

I. La Antorcha Motolinía;

II. La Mención Honorífica;

III. La mención SUMMA CUM LAUDE y,

IV. Los demás que establezcan las autoridades competentes.

 Artículo 40.
Para los efectos del artículo anterior, se estará sujeto a lo dispuesto en  los demás ordenamientos jurídicos aplicables  en la materia.

CAPÍTULO IX

DE LAS BAJAS

Artículo 41.
El Consejo Académico – Administrativo es el único organismo  facultado para dar de baja  y /o suspender a los alumnos  de la Universidad Motolinía del Pedregal. Se reunirá  a petición  de la parte interesada  y en  virtud  de la  convocatoria  que expide el Director de la Carrera en la que  esté inscrito  el alumno  en cuestión.

Artículo 42.
El Consejo Académico – Administrativo estará  integrado  por  los siguientes miembros: 

I. Rector;

II. Vicerrectoría Académica y de Formación;

III. Director Administrativo;

IV. Directores Académicos;

V. Coordinador del Centro de Formación;

VI. Subdirectores Académicos y, 

VII. Un representante nombrado por el Director del Programa en el cual se encuentra inscrito el alumno en cuestión. 

Artículo 43.
Queda reservado  a la Rectoría el derecho  de suspensión del dictamen  cuando, con elementos  objetivos  y válidos, considere  que hay   lugar  para  la revisión  del caso por el propio  Consejo, el cual  libremente ratificará su dictamen.

Artículo 44.
Los  encargados  de las dependencias  institucionales  de  orden  administrativo  podrán  ejercer los recursos de reporte  y queja ante  la autoridad inmediata superior , para el  cumplimiento del presente Reglamento.

Artículo 45.
En caso de suspensión, ésta se comunicará por escrito al interesado, al mismo tiempo que se  le  amonestará para evitar su reincidencia.

Artículo 46.
El alumno  que sea suspendido temporalmente dos veces  y reincida en alguna causa de responsabilidad, será sancionado con baja  definitiva.
Artículo 47. 
Dejarán de ser alumnos en la Escuela en la que se encuentren inscritos, los estudiantes que incurran en las causas generales siguientes:

I. Baja voluntaria;

II. Baja Administrativa;

III. Baja Académica;

IV. Suspensión Definitiva;

V. Baja por Impedimento Especial o, 

VI. Baja Temporal. 

Artículo 48.
Se entiende por baja voluntaria  la que solicite el alumno libremente, mediante oficio  presentado a su respectivo Director Académico y a la Dirección Administrativa. 

Artículo 49.
Se dará baja administrativa por el incumplimiento  en el pago  de las cuotas al alumno que adeude hasta tres pagos consecutivos.

Artículo 50.
Se dará baja académica al alumno que incurra en alguno de los siguientes casos: 

I. No haber cumplido con los requisitos  que cada carrera señale, de acuerdo  con el plan de estudios vigente que ha sido aprobado por la SEP;

II. Reprobar  en un mismo ciclo de estudios, incluidos los exámenes extraordinarios, más de tres asignaturas y no haber ingresado al programa de regularización  o después  de permanecer  a un año  en el programa  de regularización, adeudar más de tres asignaturas o, 

III. Agotar las oportunidades a las que tiene derecho para acreditar una asignatura.

Artículo 51.
Los alumnos  que hayan sido  dados de baja  por suspensión  definitiva, en ningún  caso podrán reingresar a la Universidad Motolinía del Pedregal.

Artículo 52.
Se entenderá  por baja temporal la que no exceda de dos ciclos  escolares. 

Artículo 53.
En los casos de baja temporal o definitiva, el alumno deberá liquidar los adeudos que existan en su cargo hasta la fecha oficial de baja, para que tenga derecho a la devolución de sus documentos personales. 

Artículo 54.
La baja procederá una vez que el alumno presente por escrito a la Dirección Administrativa la forma de aviso de baja debidamente autorizada por la Dirección de Carrera, Dirección de Finanzas y la Biblioteca.  

Artículo 55.
A partir de la fecha  del dictamen de suspensión, el alumno quedará suspendido en sus derechos, permaneciendo, sus obligaciones financieras – administrativas.  

Artículo 56.
Solo tendrán efectos administrativos, las bajas que se tramiten conforme  al procedimiento  indicado  en el artículo 54 del presente reglamento.

CAPÍTULO X

DEL CAMBIO DE  CARRERA, 

DE LAS CARRERAS  SIMULTÁNEAS Y

DE LA SEGUNDA CARRERA
Artículo 57.
El cambio  de carrera de un alumno  inscrito en la Universidad Motolinía  del  Pedregal  quedará  bajo  la responsabilidad  del propio  interesado  y del Director Académico de la Carrera  correspondiente . Solo podrá  efectuarse en las fechas  señaladas para tal efecto.

Artículo 58.
El alumno que pretenda  cambiar de carrera  cumplirá con lo requerido  por la Dirección  Administrativa y deberá:

I. Sustentar por escrito las razones  de su petición y solicitar, también  por escrito, el visto bueno del Director Académico del programa correspondiente y, 

II. Sostener una entrevista con el Director Académico del programa a la que desea ingresar y, de ser el caso, dicho Director solicitará un estudio psicopedagógico cuyos resultados permitan contar con elementos para dictaminar el cambio solicitado. 

Artículo 59.
Cuando el cambio de carrera es aceptado, el Director Académico   de la misma lo notificará  a la Dirección y al interesado.

Artículo 60.
Cuando el cambio de carrera sea  rechazado, el alumno podrá optar por permanecer en la carrera original o solicitar su baja, temporal o definitiva.

Artículo 61.
Se dará opción al alumno de cursar una carrera simultánea, cuando cubra los siguientes requisitos respecto de la primera carrera: 

I. Tener aprobados como mínimo el 50% de los créditos; 

II. Tener un promedio general de calificaciones mínimo de ocho;

III. No haber presentado ninguna asignatura en examen extraordinario;

IV. Presentar una solicitud por escrito y, 

V. Acreditar el examen de admisión de la segunda carrera.  

Artículo 62.
El control financiero del alumno que curse dos carreras será manejado por separado en cada una de ellas.
Artículo 63.
En el caso de carreras simultáneas, el alumno deberá llevar a cabo el proceso de equivalencias correspondientes, de ser el caso. 

Artículo 64.
Se considera alumno de segunda carrera a aquel que haya obtenido el título profesional de la primera carrera curada en la Universidad Motolinía del Pedregal. 

Artículo 65.
Para inscribirse en una segunda carrera, el aspirante deberá cubrir los siguientes requisitos: 

I. Entrevistarse con el Director de la  segunda carrera; 

II. Acreditar el examen de admisión y, 

III. Presentar los documentos que les sean solicitados por la Dirección Administrativa. 

Artículo 70.
En el caso de una segunda carrera, el alumno deberá llevar a cabo el proceso de equivalencias correspondientes, de ser el caso. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Rectora del Campus.

Artículo Segundo.

El presente Reglamento de la Universidad deroga los anteriores. 

México D.F., a 14 de Diciembre de 2007. 
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